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 Dña. María José de la Fuente Fombellida, Diputada Delegada de Hacienda y 

Administración General (Decreto 08/07/2019; B.O.P. 10/07/2019), ha resuelto: 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 191 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo. 
 
 Vista la liquidación del Presupuesto de la Diputación Provincial correspondiente al 
ejercicio 2021 que incluye todos los documentos contables que exige la normativa de 
aplicación, y vistos los correspondientes informes de la Intervención con referencias IGC 
64/2022 e IGC 65/2022 

 
PRIMERO.- Aprobar la liquidación del Presupuesto de la Diputación Provincial 

correspondiente a 2021, cuyo resultado es el siguiente: 
 
 
A/- RESULTADO PRESUPUESTARIO: 
 
 

CONCEPTOS DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS 

AJUSTES RESULTADO 
PRESUPUESTARIO 

      a. Operaciones corrientes 64.508.747,21 45.776.904,78  18.731.842,93 

      b. Operaciones de capital  4.015.185,81 17.917.008,17 
 

 -13.901.822,36 

1. Total operaciones no financieras 68.523.933,52 63.693.912,95 
 

 4.830.020,57 

2. Activos financieros 246.213,49 
 

32.000,00  214.213,49 

3. Pasivos financieros 3.214.309,00 
 

3.214.308,50  0,50 

RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 71.984.456,01 66.940.221,45  5.044.234,56 

     
AJUSTES     

4. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales     9.356.756,94  

5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 2.086.386,46  

6. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 4.703.725,21  

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO 11.783.652,75 

  

 
 
 
 



 
 
 
 
B/- REMANENTE DE TESORERÍA: 

 
 

  
SEGUNDO.- Que se proceda a la tramitación de los expedientes de incorporación de 
remanentes de crédito, con cargo al Remanente líquido de Tesorería. 
 
TERCERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 90.2 y 91 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, de la liquidación se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que 
celebre, remitiéndose copia de la misma a la Comunidad Autónoma y al Ministerio de Hacienda 
y Función Pública (a través de la Oficina Virtual de Entidades Locales). 
 
CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 193 bis del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en la redacción dada por la Ley 27/2013 de 27 de 
diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, dar cuenta al Pleno 
del resultado de la aplicación de los criterios determinantes de los derechos de difícil o 
imposible recaudación, que determinan un importe de 79.653,76 euros. 

 
Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos. 

 
 
F_FIRMA_17 

          
 
              
     
       F_FIRMA_12 

COMPONENTES IMPORTE AÑO IMPORTE AÑO ANTERIOR 

1. Fondos líquidos  33.775.300,84  26.364.865,92 
2. Derechos pendiente de cobro  1.804.263,67  1.553.063,58 

          + del Presupuesto corriente  1.496.542,85 1.213.824,13  

          +  de Presupuestos cerrados  106.428,77 170.082,29  
          + de Operaciones no presupues tarias  201.292,05 169.157,16  
     
3. Obligaciones pendientes de pago 
 

 6.684.591,84  4.870.557,40 

          + del Presupuesto corriente 4.405.931,64  3.492.107,18  
          + de Presupuestos cerrados 2.408,59  2.396,59  
          + de Operaciones no presupuestarias 2.276.251,61  1.376.053,63  
 
4- Partidas pendientes de aplicación 

- Cobros realizados pendientes de 
aplicación definitiva 

+ pagos realizados pendientes de 
aplicación definitiva 

 
 

 
 

1.078.239,79 
 

 

 
-1.078.239,79 

 
 

216.747,90 
 

 
-216.747,90 

I. Remanentes de tesorería total (1 + 2 – 3) 27.816.732,88 22.830.624,20 

II. Saldos de dudoso cobro 
 

79.653,76 108.668,65 

III. Exceso de financiación afectada 4.438.381,89 2.442.148,27 

IV. Remanente de tesorería para gastos 
generales (I – II – III) 
 

23.298.697,23 20.279.807,28 
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